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In re:

EN EL TRIBUNAL SUPREMO DE PUERTO RICO

Miguel Quifiones Vazquez TS-2648

RESOLUCION

San Juan, Puerto Rico, a 14 de enero de 2005

Visto el Informe Cesacidén de la Notaria de 1la
Oficina de 1Inspeccidén de Notarias y la Mocidén del
Colegio de Abogados de Puerto Rico en contestacidén a
nuestra Resolucidén, se autoriza la solicitud de baja
voluntaria del registro de abogados del Lcdo. Miguel
Quifiones Vazquez.

Publiquese.
Lo acorddé el Tribunal y certifica la Secretaria

del Tribunal Supremo. El1 Juez Asociado sefior Rebollo
Lépez no intervino.

Aida Tleana Oguendo Graulau
Secretaria del Tribunal Supremo



